
 
Chiriguaná – Cesar, agosto, veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020). 

 

REFERENCIA: REIVINDICATORIO DE DOMINIO 

DEMANDANTE: GONZALO FLOREZ MOJICA Y OTROS 

Apoderado: AHMED TUFITH DHSJIL ROCHA 

DEMANDADO: ADRIANA BEATRIZ WADNIPAR NIEBLES 

RADICADO: 201784089001-2019-00279-00. 

 

Pasa al despacho del señor juez, ingresa el presente PROCESO REIVINDICATORIO DE 

DOMINIO, informándole que el demandado contestó la demanda dentro del término y 

propuso además excepciones de mérito por intermedio de apoderado judicial. Ordene. 

 

 

 

ANIS KARINA ARAUJO JIMENEZ 

Secretaria 
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Visto el informe secretarial que antecede córrase traslado de la contestación al 

demandante de la contestación y sus anexos. 

 

Además, se le reconoce personería jurídica al DR. LEOVALDO DIAZ VILLALOBOS, 

identificado con cedula de ciudadanía Nº 77.100.513 y portador de la Tarjeta Profesional 

Nº 62061 del Consejo Superior de la Judicatura, con las facultades expresas conferidas 

en el poder. 

NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 

EL JUEZ, 

LUIS CARLOS DIAZ MAYA 
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